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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el Juzgado a decidir el recurso de reposición formulado por el 

apoderado de la parte demandante contra la providencia del 30 de septiembre de 

2021, por medio de la cual se dispuso decretar las pruebas solicitadas y señalar 

fecha para realizar la audiencia de los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 

                                II.     FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

  

1. En término de ejecutoria de la citada providencia, la parte demandante 

interpuso recurso de reposición afincado esencialmente en que no se ha corrido 

traslado a ese extremo de las excepciones de mérito propuestas por los demandados 

y llamados en garantía, al tenor de lo dispuesto en el artículo 370 del C.G.P. 

 

               2. Surtido por secretaría el traslado del recurso de reposición a los 

interesados -puesto que el recurrente indicó haber remitido el documento a todos 

los sujetos procesales, pero no obra prueba del acuso de recibo-, se descorrió por 

parte de las sociedades Salud Total EPS S.A. y N.R.D.S. S.A.S., en los siguiente 

términos: 

 

               Salud Total EPS S.A: indicó en síntesis que al recurrente le asiste razón, 

por cuanto efectivamente no se le ha corrido traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por los demandados y llamados en garantía. 

 

               Sociedad N.R.D.S. S.A.S: señaló que el despacho omitió correr traslado a 

la parte demandante de las excepciones de mérito propuestas, por lo que a fin de 

evitar una nulidad, se debe revocar la decisión contendida en el auto del 30 de 

septiembre de 2021. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

               1. De cara a resolver los cuestionamientos jurídicos enervados contra la 

providencia fustigada, basta decir que el artículo 370 de la compilación adjetiva civil 

dispone que: 

 

               “Si el demandado propone excepciones de mérito, de ellas se correrá 
traslado al demandante por cinco (5) días en la forma prevista en el artículo 110, 
para que este pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.” 
 

               Bajo ese entendido, dado que de la revisión del expediente se advierte 

que efectivamente el juzgado omitió correr traslado a la parte demandante las 



excepciones de mérito propuestas por los demandados y por los llamados en 

garantía, se accederá a reponer la providencia atacada, para lo cual la misma se 

dejará sin efecto procesal, y se dispondrá correr el mencionado traslado de las 

excepciones de mérito a la parte demandante. 

 

               2. Surtido el traslado de las excepciones de mérito, el despacho emitirá 

un nuevo auto mediante el cual decretará las pruebas solicitadas y señalará fecha 

para llevar a cabo la audiencia de los artículos 372 y 373 del C.G.P.  

 

             Adicional a ello, en la providencia a dictarse se tendrán en cuenta las 

solicitudes de adición de pruebas presentadas por las sociedades Salud Total EPS 

S.A. y N.R.D.S. S.A.S., y la solicitud de ampliación del término para presentar el 

dictamen pericial. 

 

IV. DECISIÓN 

 

  En mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI, 

RESUELVE: 

 

                  PRIMERO: Reponer el auto del 30 de septiembre de 2021. En su lugar 

se deja sin efectos la citada providencia. 

 

                SEGUNDO: Por secretaría y en la forma prevista en el artículo 110 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 370 ibídem, córrase traslado a la parte 

demandante de las excepciones de mérito propuestas por los demandados: Fabilu 

S.A.S., Sociedad N.S.D.R. S.A.S y Salud Total EPS S.A., y por los llamados en 

garantía: Allianz Seguros S.A., Axa Colpatria Seguros S.A., y Chubb Seguros 

Colombia S.A. 

  

                TERCERO: Agregar al plenario las solicitudes de adición de pruebas y 

ampliación del término para presentar el dictamen pericial presentadas por las 

sociedades Salud Total EPS S.A. y N.R.D.S. S.A.S., sobre las que el juzgado se 

pronunciará en la providencia que nuevamente decrete las pruebas pedidas y cite a 

las audiencias de los artículos 372 y 373 del C.G.P. 
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